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Madre de tres hijos adolescentes. 
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

Alejandra Galván y Beatriz Burgos no presentan conflictos de interés, lazos comerciales o relación de ningún 
tipo con las empresas y productos mencionados en esta presentación, o con ninguna empresa que viole el 
Código de Comercialización de Sucedáneos de Leche Materna de la Organización Mundial de la Salud.  

Los productos y marcas que se mencionan en esta presentación figuran solo a los fines ilustrativos y como 
ejemplos. 

Alejandra Galván y Beatriz Burgos, se rigen por la Políticas de recepción de donaciones de La Leche League 
International (LLLI). 

Liga de la Leche Argentina contribuye con el monitoreo del cumplimiento del Código Internacional de 
Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna.



OBJETIVOS 

● Reflexionar sobre las formas que encuentran las empresas para violar el Código. 

● ¿Son siempre las mismas?

● ¿Han ido cambiando con el tiempo?

● ¿Qué podemos hacer quienes trabajamos por la lactancia materna?● ¿Qué podemos hacer quienes trabajamos por la lactancia materna?

● ¿A qué cuestiones podemos estar alertas?

● ¿Cómo podríamos reaccionar? 



ALCANCE

Regula comercialización de sucedáneos, biberones y tetinas. 

Sucedáneos: 
-leches para lactantes hasta los 6 meses
-leches de crecimiento (6 a 36 meses) 
-leches de diseño  (APLV, Reflujo, prematuros, etc.)
-alimentación complementaria que atente contra la lactancia (cereales, postres, papillas, etc.). 
- + biberones y tetinas 



CUESTIONES QUE REGULA EL CÓDIGO

1) Obligaciones de los gobiernos para garantizar información objetiva y coherente (familias + personas 
relacionadas con la nutrición de lactantes) 

2) Cómo debe ser el material informativo destinado a embarazadas y madres. 
3) Publicidad y comunicación destinada a las embarazadas, madres y familias (lo que se puede y lo que NO 

se puede) 
4) Restricciones en el sistema de salud
5) Relación entre fabricantes de Sucedáneos de leche materna y agentes de salud. 
6) Restricciones a los empleados de fabricantes de sucedáneos (no pueden contactar a las madres a título 

profesional)profesional)
7) Etiquetado 
8) Calidad de los sucedáneos 



CÓDIGO INTERNACIONAL DE SUCEDÁNEOS DE LECHE MATERNA - WHO CODE

RESOLUCIÓN WHA39.28 (Centros de Salud deben adquirir sucedáneos y no recibir donaciones) 

RESOLUCIÓN WHA49.15 (comercialización de alimentos complementarios) 

RESOLUCIÓN WHA54.2 (LME hasta los 6 meses, antes decía entre 4 a 6 meses) 

RESOLUCIÓN WHA58.32 (cuidados en la preparación de fórmulas por riesgos de contaminación bacteriana) 

RESOLUCIÓN WHA69.9 (Lactancia por lo menos hasta los 2 años - incluye preparados alimentarios y leches de 
crecimiento - mensajes sobre LME hasta los 6 meses - prácticas óptimas de alimentación complementaria hasta los 36 
meses) 

http://ibfan.org/the-full-code Código + todas las resoluciones (en inglés)



¿CUÁLES HAN SIDO LAS VIOLACIONES 
TRADICIONALES AL CÓDIGO? TRADICIONALES AL CÓDIGO? 



¿HAY FORMAS MÁS NUEVAS O 
DIFERENTES DE VIOLAR EL CÓDIGO? DIFERENTES DE VIOLAR EL CÓDIGO? 



ANÁLISIS DE VIOLACIONES EN ARGENTINA

● Nos hemos concentrado en violaciones a los artículos 4 y 5 del Código referidas a:

- Contacto por parte de las marcas fabricantes de fórmula, biberones, chupetes y tetinas a las 
embarazadas/madres.  

- Contenido y tipo de información proporcionada
- Cumplimiento de los estándares de uso de imágenes, textos y video. 

● En las plataformas digitales (Web, Social Media, Email Mkt) de los productos correspondientes a las ● En las plataformas digitales (Web, Social Media, Email Mkt) de los productos correspondientes a las 
siguientes marcas paraguas: 

- Danone
- Nestlé
- Mead Johnson 
- Philips Avent



Art. 4 Información y educación

4.2  Sobre los materiales educativos e informativos dirigidos a embarazadas y madres. 

Art. 5  El público en general y las madres

5.1 No deben ser objeto de publicidad ni de ninguna otra forma de promoción destinada al público en general los 
productos comprendidos en las disposiciones del Código. 

5.2 No facilitar muestras

5.3 No debe haber: publicidad en puntos de ventas, muestras o mecanismos de promoción (cupones, descuentos 
especiales, etc.) 

5.4 No entregar obsequios a embarazadas o madres. 

5.5 El personal de comercialización no debe tratar de tener a título profesional contacto directo o indirecto con 
embarazadas o madres de lactantes y niños de corta edad. 



➢ Vivimos en una sociedad altamente conectada a lo digital.   

➢ Las marcas/industria son muy veloces en acompañar los cambios sociales. 

Más rápidos que: 

- Legisladores
- Organismos/ONGs
- Instituciones educativas- Instituciones educativas



¿Dónde están los consumidores hoy?

Las personas en Latinoamérica pasamos más de 37* horas semanales online. 

Mas de cinco horas diarias conectados!!!!

● IMS, Mobile in Latam Study, Second edition, Septiembre 2016. https://www.imscorporate.com/news/Estudios-
comScore/IMS-Mobile-Study-Septiembre2016.pdf



¿Qué diferencia al mundo digital del de la comunicación tradicional?

ALCANCE REDUCIDO

330.321 ejemplares por semana La Nación + 
Clarín

ALCANCE ILIMITADO

Acciones más puntuales e inconexas ESTRATEGIA INTEGRAL: se puede seguir al 
consumidor por múltiples plataformas y consumidor por múltiples plataformas y 
vincularse con el mundo online. 

Hay más límites en la relación con el 
consumidor.

En canales digitales las marcas construyen 
“vínculos” “relaciones”

Lo que se hace y comunica queda más visible y 
expuesto 

Es más complejo auditar lo que las marcas 
hacen. 



Puesta en comúnPuesta en común





⇨⇨⇨⇨ DANONE   (NUTRICIA BAGÓ en Argentina) 

Marcas: Nutrilón - Vital 

http://www.1000dias.com.ar/quienes-somos/ (Home caída 

temporalmente pero se pueden navegar las internas) 

https://www.facebook.com/NutriciaBago

www.nutriacademia.com.ar

http://nutri-online.com.ar/

http://nutriciaprofesional.com/ (para médicos) 

https://www.facebook.com/Nutrionlinear/



¿Cómo se contacta Danone con las madres?

1) Social Media que genera tráfico a sitio web / chat on line / Facebook Messenger
2) El tráfico, las suscripciones y páginas vistas son medidas por Pixel de Facebook, es decir, hay una 

estrategia integral orientada en este sentido.
3) Publicaciones en Social Media que invitan a las madres a la interacción: historias de referentes sociales 

que hablan de nutrición, efemérides, información de crianza, etc. 

1) Diferentes landing page (páginas de aterrizaje) en la web que llevan a secciones como: Registro a 
newsletter, chat online, información de crianza, etc. newsletter, chat online, información de crianza, etc. 

2) Newsletter: de manera semanal la embarazada o madre que se registra recibe en su mail información 
que la redirecciona a la web, acorde a la semana de gestación en la que se encuentra o la edad de su 
bebé. 

3) La web tiene una sección especial que invita a las madres a comunicarse con los Expertos de la marca. 
4) Posicionamiento orgánico (SEO) bajo el concepto de los Primeros 1000 Días definidos por Unicef. Tienen 

registrado el dominio con www.1000dias.com.ar . El posicionamiento orgánico refiere a posicionar un 
sitio web entre los primeros resultados de búsqueda que arroja Google , publicando contenido relevante 
para el target, utilizando palabras claves o que ya cuenten con un buen posicionamiento y teniendo en 
cuenta algunas variables en la arquitectura del sitio.  





















Uso de imágenes 
que idealizan la 
alimentación con 
sucedáneos 



La marca busca el 
contacto directo con 
embarazadas y madres. 



Seguimiento de los 
registros que genera el 
tráfico de Facebook. 

















Nuestro sueño es que las organizaciones que 
velamos por el código en Argentina nos 

unamos y podamos hacer acciones unamos y podamos hacer acciones 
mediáticas, legales, administrativas de 

forma conjunta. ¿Podemos? 



Muchas GraciasMuchas Gracias





⇨⇨⇨⇨ NESTLÉ 

www.comienzosano.nestle.com.ar (nestum cereal - leche Nan - Nidina)

https://www.facebook.com/comienzosanoargentina



¿Cómo se contacta Nestlé con las madres?

1) Social Media que genera tráfico a sitio web o chat on line de Facebook Messenger
2) Publicaciones en Social Media que invitan a las madres a la interacción: historias de referentes sociales 

que hablan de nutrición, efemérides, información de crianza, etc. 
3) Diferentes landing page (páginas de aterrizaje) en la web que llevan a secciones como: Registro a 

newsletter, chat online, información de crianza, etc. 
4) Newsletter: de manera semanal la embarazada o madre que se registra recibe en su mail información 

que la redirecciona a la web, acorde a la semana de gestación en la que se encuentra o la edad de su 
bebé. bebé. 

5) La web tiene una sección especial que invita a las madres a comunicarse con los Expertos de la marca. 













Ofrecen envío de obsequios a 
cambio de proporcionar domicilio





https://www.comienzosano.nestle.com.ar/nan-ha

Asimilación de la fórmula  a la 
Leche materna 





http://sancorbebe3.com.ar/

https://www.enfamama.com.ar

https://www.facebook.com/EnfaMamaArgentina/

https://www.facebook.com/sancorbebe3/

https://www.instagram.com/sancorbebe3/https://www.instagram.com/sancorbebe3/



¿Cómo se contacta Mead Johnson con las madres?

1) Social Media que genera tráfico a sitio web o chat on line de Facebook Messenger
2) Publicaciones en Social Media que invitan a las madres a la interacción: historias de referentes sociales 

que hablan de nutrición, efemérides, información de crianza, etc. 
3) Diferentes landing page (páginas de aterrizaje) en la web que llevan a secciones como: Registro a 

newsletter, chat online, información de crianza, etc. 
4) Posts promocionados en Facebook e Instagram utilizando herramientas de remarketing para llegar a 

las personas que ya han interactuado con la marca.las personas que ya han interactuado con la marca.
5) Concursos organizados en redes sociales, se invita a las madres a dejar sus datos para participar del 

sorteo de premios. Este tipo de acciones suelen tener como fines principales: generar base de datos + 
branding, es decir construir una relación entre la persona y la marca + derivar tráfico a otras 
plataformas (sitio web/landing page) 

6) Newsletter: de manera semanal la embarazada o madre que se registra recibe en su mail información 
que la redirecciona a la web, acorde a la semana de gestación en la que se encuentra o la edad de su 
bebé. 

7) La web tiene una sección especial que invita a las madres a comunicarse con los Expertos de la marca. 





https://www.enfamama.com.ar/terminos-y-condiciones



https://www.enfamama.com.ar/consejos-para-alimenta-al-recien-
nacido

Asimila y compara 
fórmula con leche 
materna. No hay 
mención al riesgo para 
la lactancia de la 
alimentación 
combinada



Ofrecen beneficios 
especiales

Encuesta para motivar 
registro



Comunican ofertas 
especiales y 
descuentos



Retargeting en Facebook e Instagram Ads





⇨⇨⇨⇨ Philips Avent 

https://www.philips.com.ar/

https://www.facebook.com/PhilipsAventArgentina



Idealización de la 

alimentación 

artificial 



Búsqueda de contacto 
directo con las madres 
con la excusa de 
charlas de lactancia











Retargeting en Facebook Ads 



NUTRIBABY LA SERENÍSIMA



COBRANDING 

USAR CANALES TRADICIONALES PARA EL PRIMER CONTACTO Y LUEGO SEGUIR POR CANALES DIGITALES 

EJ. pampers 



WHO CODE EN ARGENTINA Y PROTECCIÓN DE LA LACTANCIA MATERNA 

1) Incorporado al Código Alimentario Argentino por RESOLUCIÓN CONJUNTA 97/2007 y 301/2007

2) LEY 26873 LACTANCIA MATERNA. PROMOCIÓN Y CONCIENTIZACIÓN PÚBLICA

3)  LEY  25929   PARTO RESPETADO3)  LEY  25929   PARTO RESPETADO



¿Cómo es en Argentina el proceso de denuncias por Violaciones al Código?

1) Denuncias oficiales se realizan a: observatoriocodigo@dinami.gov.ar las recibe el equipo de Dirección 
Nacional de Maternidad, Infancia y Adolescencia del Ministerio de Salud. Hasta

22/12/ 2017 las toma el Dr. Enrique Abeyá Gilardon. Luego quedará a cargo la Lic. Mariela         Tenisi 
mtenisi@dinami.gov.ar

1) Las denuncias se pueden hacer con copia a IBFAN o pedirle a ellos que la efectúen, las toma la Dra. 
Patricia Barrios Skrok ibfanlac@gmail.com I  drapatriciabarrios.skrok@gmail.com

3)  En este organismo también toman denuncias http://defensadelpublico.gob.ar



1- descargo
2- desde donde partimos

3- cuáles formas de violar el código conocen. Pizarra marcador. 
4- qué formas nuevas o no tradicionales conocen

5- presentación nuestra
Consumo masivo de lo digital/ estrategia integral que le permite la marca lo digital (mail, 

red social, charla, chat) red social, charla, chat) 
6- trabajo en grupo

7- que exponga
8- más sofisticadas soporte y herramientas de la comunicación: pero lo que ocurre, es lo 

mismo de siempre y sigue estando contemplado por el código el tema es que no lo 
estábamos viendo.

8- qué hacemos con estas denuncias? 


